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INFORME 

En relación a los hechos de violencia basada en género y generaciones en el ámbito 

doméstico acaecidos en el departamento de Rivera, los cuales fueron de conocimiento 

público a través de la difusión que los medios de comunicación hicieran en el mes de 

julio del presente. 

Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay y Sistema Integral de Protección a la 

Infancia y Adolescencia contra la Violencia 

Informamos de las actuaciones llevadas a cabo por parte del Instituto del Niño y el 

Adolescente del Uruguay (INAU) y el Sistema Integral de Protección a la Infancia y 

Adolescencia contra la Violencia, coordinado desde su creación en 2007 por el INAU. 

Este Sistema, tiene por cometido primordial abordar, de manera conjunta e integral, la 

violencia dirigida contra niñas, niños y adolescentes, lo integra el Ministerio de 

Desarrollo Social (MIDES), el Ministerio de Salud (MSP), la Administración de Servicios 

de Salud del Estado (ASSE), el Ministerio del Interior, la Administración Nacional de 

Educación Pública (ANEP). En su Comité de Gestión de integran el Poder Judicial, Fiscalía 

General de la Nación , OSCs en convenio con INAU para atención de la problemática y 

cuenta con el apoyo de UNICEF. 

Constituido por un Comité Nacional de Gestión y 26 Comités de Recepción Local (CRL) 

distribuidos por todo el territorio nacional. 

Los Comités de Recepción Local son un espacio de articulación y de organización de la 
intervención en el territorio. La intervención en situaciones de violencia hacia NNA tiene 
por objetivo realizar la primera evaluación y abordaje de la situación. 

Se plantea la forma de establecer los adecuados mecanismos de protección a los más 
vulnerables, reducir la reincidencia de comportamientos violentos en el lugar de origen 
de la vulneración de derechos (familia, comunidad, institución), favorecer el desarrollo 
bio-psicosocial y mejorar los niveles y calidad de socialización e inserción social. 

Esto supone, además, abordar las situaciones en tres niveles de intervención (niña, niño 
y adolescente, familia y comunidad). Implica a su vez, desarrollar acciones de 
prevención, atención en situaciones de riesgo y acciones de sensibilización a nivel local. 

En el diseño de la estrategia se abordaje, se definen las competencias y 
responsabilidades de las diversas instituciones implicadas, identificando y definiendo los 
roles de cada una de ellas en el circuito de atención, de acuerdo a su misión y mandato 
institucional, con el objetivo de avanzar en la calidad de la atención y en la disminución 
de la incidencia de la revictimización. 
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La coordinación nacional de SIPIAV está integrada por una coordinadora, 7 asistentes 
técnicos y una administrativa, dependientes de INAU y MIDES que referencian los 26 
CRL distribuidos en el territorio nacional. 

Actuaciones de INAU y SIPIAV Rivera. 

En lo que refiere a la situación que dio lugar al procesamiento de un adulto por: 

REITERADOS DELITOS DE VIOLACIÓN EN CONCURSO FORMAL CON UN DELITO DE 
INCESTO EN REITERACIÓN REAL CON REITERADOS DELITOS DE VIOLENCIA PRIVADA, 

En agosto de 2015 el INAU de Rivera toma conocimiento de una posible situación de 
violencia sexual en el ámbito doméstico, a partir de la presentación del caso en el 
Comité de Recepción Local de SIPIAV por parte del Servicio de Atención a Mujeres en 
situación de Violencia Basada en Género del Instituto Nacional de la Mujeres 
(INMUJERES) del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). 

Aunque la víctima era mayor de edad al momento de ser presentado el caso en el CRL, 
el INAU, a través de la Coordinación de SIPIAV y la Asistencia Técnica, asume un rol 
activo en el diseño e implementación de la estrategia interinstitucional, contribuyendo 
al abordaje integral de la situación. 

Se comienza a trabajar con las instituciones que tienen contacto directo y frecuente con 
diferentes integrantes de la familia con el objetivo de diseñar una estrategia de 
abordaje que contemple las complejidades y particularidades del caso, adaptada a las 
características e historia concreta de la víctima, familia y comunidad involucradas. 

La misma implica sostener y brindar atención específica en función del daño sufrido por 
la joven. 

Se tuvo conocimiento de los antecedentes judiciales infructuosos, por lo que se definió 
una nueva estrategia para judicializar la situación que brindase garantías de acceso a la 
justicia para la denunciante, considerando cada aspecto para evitar la re victimización, 
asegurar la seguridad de la víctima y su entorno, así como un posible nuevo fallo en 
contra. 

En octubre de 2015, a solicitud de INAU y MIDES se incorpora la fiscal de Rivera en el 
Comité de Recepción Local. La coordinación con la Fiscalía General de la Nación, 
permitió recabar, unificar y acordonar todos los expedientes judiciales, incluidos los 
fallos que desestimaron violación e incesto en así como los estudios de ADN positivos, 
ubicados luego de meses de búsqueda en las distintas sedes del Poder Judicial. 

En junio de 2016, se incorpora al CRL la Dirección de Investigaciones de la Policía de 

Rivera. 

En julio de 2016, la situación se judicializa a través del Ministerio de Interior, el cual 

recibe una denuncia anónima a través del 08005000. 



3 

 

Este proceso interinstitucional iniciado en agosto de 2015 permitió no solo la 
judicialización, detención y procesamiento del autor de los delitos, sino el abordaje 
integral, desde los servicios de salud, escuela, INAU, MIDES y policía, brindando medidas 
de protección para la víctima, su hijo y otros familiares, ante la tensión, presiones 
sociales y amenazas que se desencadenan en el entorno cercano de la víctima y el 
procesado. 

Lunes 11 de julio del 2016: Luego del procesamiento, en reunión de CRL a la que 
concurren Directores Departamentales de INAU, MIDES, Salud, referentes del equipo de 
ANEP (CEIP) de Escuelas Disfrutables, INMUJERES-MIDES, Fiscalía General de la Nación y 
Uruguay Crece Contigo (MIDES) se acuerda: 

CEIP e INAU: realizan seguimiento de la familia de acuerdo al protocolo. 

INMUJERES en coordinación con Ministerio del Interior continuará seguimiento a 
situación de la joven, su hermana y su madre. 

Cabe señalar que el trabajo con esta familia es un proceso complejo, por las dificultades 
de sostener tratamientos. Lo que exige, la revisión constante de las estrategias a 
desplegar por parte de los equipos en relación a la protección integral de este núcleo. 

Referido a la segunda situación de abuso sexual ocurrida en el departamento de Rivera 
que trascendió a través de los medios de comunicación en el mismo mes, informamos 
que la misma fue presentada en el CRL por el INAU, el cual tomó conocimiento a través 
de un familiar directo de la víctima. 

El INAU promueve el diseño e implementación de la estrategia integral de protección a 
la familia y en particular a los niñas/os. Se articula con las instituciones integrantes del 
CRL-SIPIAV, para el acompañamiento durante el proceso de judicialización que 
determina el procesamiento con prisión del agresor a las 48 hs de conocida esta 
situación. 

Protocolo, Modelo de Atención y Sistema de Información 

En noviembre de 2007 el INAU promovió la elaboración y publicación del "Protocolo de 
intervención para situaciones de violencia hacia niños, niñas y adolescentes" 
(adjunto). El mismo fue promovido por el instituto en su rol de coordinador de SIPIAV, 
en el marco del paradigma de la protección integral, involucrando a todos los 
organismos del Estado cuando corresponda en el marco de sus competencias. 

Asimismo el INAU, también en el marco de SIPIAV y en su rol de coordinación del 
sistema, impulsó la elaboración de un "Modelo de Atención Integral para situaciones 
de violencia hacia niñas, niños y adolescentes" (adjunto). 

Desde 2008, cada 25 de abril Día Internacional de Lucha contra el Maltrato Infantil, el 
SIPIAV rinde cuentas y publica datos de ámbito nacional sobre maltrato y abuso sexual, 
los cuales se obtienen del Sistema de Información de Protección a la Infancia de INAU. 
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Compromisos INAU para mejorar la protección de infancia y adolescencia contra la 
violencia 

En abril de 2015, el Directorio del Instituto asumió el compromiso de jerarquizar las 

políticas orientadas, según menciona el Código de la Niñez y la Adolescencia en su 

artículo 22, a la prevención y atención médica y psicosocial a las víctimas de negligencia, 

maltrato, violencia o explotación laboral o sexual. 

Es por ello que a través de asignación presupuestal específica se promueve el 

fortalecimiento, ampliación y/o impulso de nuevas medidas especiales para la 

detección precoz, protección, reparación y atención integral a los niños, niñas y 

adolescentes y/o familias en situación de violencia, en los ámbitos: doméstico, socio- 

comunitario e institucional. 

Algunas de las acciones realizadas y/o en curso son: 

-Creación de un eje programático específico "Derecho a una vida libre de Violencia", 

se jerarquiza en agenda y presupuesto, para el fortalecimiento y articulación de las 

políticas de prevención, detección precoz, atención, protección y reparación en 

situaciones de violencia en el ámbito doméstico, comunitario e institucional. 

-Se conforma por resolución de Directorio un grupo de trabajo que está elaborando un 

Plan Director institucional 2017-2020. 

-2016: En el proceso de reestructura se consolidará con un área específica. 

- Se continúa fortaleciendo la articulación interinstitucional nacional y territorial a 

través del Coordinación que el INAU realiza del SIPIAV. 

-Se continúa presidiendo el CONAPEES, en elaboración el II Plan Nacional: 100 acciones 

para la Erradicación de la Explotación Sexual Comercial y no Comercial. 

- Creación de nuevos perfiles profesionales en el Instituto, que recoge la necesaria 

especificidad y apunta al fortalecimiento de las políticas en territorio: "Referente 

Territorial en Violencia Basada en Género y Generaciones". 

-En curso, 19 llamados abiertos a concurso y oposición departamentales para 

"Referentes Territoriales en Violencia Basada en Género y Generaciones". 

-En curso, Asistencia Técnica de Coordinación SIPIAV. 

-En curso, Secretaría Técnica de CONAPEES. 

-Creación de nuevos servicios para la atención integral y promover procesos de 

reparación en situaciones de VBGG (maltrato abuso sexual esc y/o trata) en convenio 

con sdad civil. 

- En curso 7 llamados: Maldonado, Paysandú, Rivera, Salto, Regional Canelones 
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(Canelones), Ciudad del Plata (San José), Montevideo. 

- INAU participa en el Plan Nacional de Acción para una Vida Libre de Violencia de 

Género con mirada Generacional, 2016-2019. 

- INAU participa en el Proyecto de Ley para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 

Violencia Basada en Género. 

- Diseño de protocolo en cumplimiento con la Ley 18.561 Acoso Sexual. 

-Comienzo del ciclo de Encuentros Regionales: Poder Judicial-Fiscalía-INAU. "Juntos 

protegemos derechos, promovemos ciudadanía", Encuentro Regional Centro (Trinidad) 

- Seminario Internacional "Niñ@sur es hora de poner fin a la violencia hacia niños, 

niñas, y adolescentes 2030". Visita de la Relatora Especial del Secretario General de 

Naciones Unidas sobre Violencia hacia niños, niñas y adolescentes. 

.- Línea de trabajo específica para la prevención, detección precoz, atención, protección 

y reparación en situaciones de violencia institucional.

Montevideo, 15 setiembre de 2016 

DIRECTORIO 
Oficio N°3675/2016 

Sra. Ministra 
Mtra. Marina Arismendi 
Ministerio de Desarrollo Social, PRESENTE 

De nuestra mayor consideración: 

Nos dirigimos a Usted a fin de poner en su conocimiento y hacer llegar por su intermedio al Parlamento 
Nacional, la respuesta al pedido de informes presentado por la Sra. Representante Cecilia Eguiluz, 
mediante expediente N°3675/2016 de esa Secretaría de Estado. 

A tales efectos remitimos adjunto la información solicitada y elaborada por las Oficinas competentes de 
INAU en esa temática. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para hacer llegar a Usted las expresiones de 
nuestra más alta consideración, 

Sin otro particular, saludan a Usted atentamente, 

Mag. FERNANDO RODRÍGUEZ DIRECTOR I.N.A.U.                            Lie. MARISA LINDNER (PRESIDENTA I.N.A.U.) 
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